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Introducción

LaOficinaAsesorade ControlInterno de la InstituciónUniversitariade Envigado,se
permite publicar el seguimiento al sistema de servicio al ciudadano-PQRSD,
determinandola oportunidadde lasrespuestasy asíformular lasrecomendaciones
que conlleven al mejoramiento continuo de la Institución. Lo anterior en
cumplimientoa lo establecidoen la Ley1755 de 2015, del Artículo 76 de la Ley
1474de 2011, en el DecretoReglamentario2641de 2012y en lasEstrategiaspara
la Construccióndel PlanAnticorrupcióny de Atenciónal Ciudadanodefinidaspor la
Secretaríade Transparenciadel DepartamentoAdministrativode la Presidenciade
la República.

Conocasióndel aislamientopreventivoobligatorioy la emergenciasanitariadictada
por el GobiernoNacionala causadel COVID19, al interior de la Instituciónsehan
elaboradoe implementadodiversasestrategiasque le permiten a los gruposde
interés/valoraccederla informaciónque requierana travésde diferentesmedioso
canalesde comunicación.

Fuentede la Información: Parala elaboracióndel informe de PQRSDdel segundosemestredel 2020, setomó comofuente de informaciónlas
PQRSDclasificadasen el Sistemade GestiónDocumental,de la herramientaG+,comosistemaoficialde radicación,e informaciónsuministrada
por la SecretaríaGenerala travésde la contratista.



Objetivo General

Dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011,
respecto del seguimientoy evaluaciónal tratamiento de peticiones, quejas,
reclamos, felicitaciones, sugerenciasy denuncias por presuntos actos de
corrupción,presentadasante la Instituciónde forma respetuosapor los grupos
de interés/valor a través de los diferentes canalesde Atención al Ciudadano,
durante el segundosemestre del 2020, evidenciandola oportunidad de las
respuestas,brindandolas recomendacionesque seannecesariascontribuyendo
al mejoramientocontinuodel proceso.



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Å Realizarel seguimientoy evaluaciónal cumplimientodel trámite por parte de
las dependencias, a las respuestas de peticiones, quejas, reclamos,
felicitaciones, sugerencias y presuntos actos de corrupción-PQRSD
interpuestasa la Institución Universitariade Envigadopor los grupos de
interés/valor, entre el 01de julio y el 31de diciembrede 2020.

Å Evidenciar la oportunidad de respuesta a peticiones, quejas, reclamos,
felicitaciones, sugerencias y presuntos actos de corrupción-PQRSD
formuladospor laspartesinteresadasy gruposde valor.

Å Contribuir con el informe en la mejora del proceso,la toma de decisiones
respecto a la mejora del servicio asociadoa los términos y la calidad de
respuesta.



Alcance

Efectuar el seguimientoa las Peticiones,quejas, reclamos,felicitaciones,
sugerencias y denuncias por presuntos actos de corrupción-PQRSD,
interpuestaspor los gruposde interés/valora la InstituciónUniversitariade
Envigado, durante el segundo semestre del 2020, verificando el
cumplimientode los términosestablecidospara su trámite por parte de las
dependenciasresponsables,en cumplimiento de los mandatos legalesy
lineamientosinstitucionales.



Canales de interacción institucionales 
para la presentación y atención de PQRSD 

La Institución Universitaria de Envigado dispuso los siguientes canales de
comunicación, para garantizar que los diferentes grupos de interés/valor
interpongande formarespetuosaPQRSD:

Å Canal Virtual: Ingresandoal Portal https://www.iue.edu.co/ a través del
siguientelink: https:// www.iue.edu.co/atencion-al-ciudadano/pqrs.html

Å Canalverbal: La atención a lasάtvw{5έse formula personalmenteen la
Oficinade GestiónDocumental,ubicadaen el bloque 2 o llamandoa través
de la líneatelefónica3391010extensión1121

Å Correopqrs@iue.edu.co
Å Buzones ubicados en el bloque 8 primer piso (cafetería) y el  bloque 7.
Å Debidoa la declaraciónde la emergenciapor COVID19 secreó un directorio

especialcon la informaciónde lasdependencias,además,desdela oficinade
Comunicacionesy RelacionesPúblicasseprestó apoyoy sirvióde enlacecon
lasdependencias.

https://www.iue.edu.co/
https://www.iue.edu.co/atencion-al-ciudadano/pqrs.html
mailto:pqrs@iue.edu.co


Marco Normativo

Å ConstituciónPolíticade Colombia,artículos23, 74y 209.
Å Ley 57 de 1985, άtƻǊla cual se ordena la publicidad de los actos y

documentosƻŦƛŎƛŀƭŜǎέΣartículos12y siguientes.
Å Ley 190 de 1995, άtƻǊla cual se dictan normas tendientes a preservarla

moralidaden la administraciónpúblicay se fijan disposicionescon el fin de
erradicarla corrupciónŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀέΣartículo55.

Å Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo
ContenciosoAdministrativo.

Å Ley1755de 2015, DerechoFundamentalde Petición.
Å Ley1474de 2011,άtƻǊla cual se dictan normasorientadasa fortalecer los

mecanismosde prevención,investigacióny sanciónde actosde corrupcióny
la efectividaddel control de la gestiónǇǵōƭƛŎŀέΣartículos73y 76.

Å Ley1712de 2014,άPormediode la cualsecreala ley de transparenciay del
derecho de accesoa la información pública nacional y se dictan otras
ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΣartículos24y siguientes.

Å Decreto103de 2015,άtƻǊel cualsereglamentaparcialmentela Ley1712de
2014 y se dictan otras ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ. Compilado en el Decreto
ÚnicoReglamentario1081de 2015del SectorPresidenciade la República



Å Decreto2232de 1995,άtƻǊel cualsedan funcionesde lasdependenciasde
Quejasy Reclamosy secreanlos Centrosde Informaciónde los Ciudadanos;
sereglamentala Ley190de 1995en cuantoa lasfuncionesgeneralesde las
Oficinasde Quejasy Reclamosde lasentidadesde la AdministraciónPública,
las cualesse toman como referenciapara la asignaciónde funcionesa las
Oficinasde Atenciónal/ƛǳŘŀŘŀƴƻέ.

Å Decreto2641de 2012,άtƻǊel cualsereglamentanlosartículos73 y 76 de la
Ley1474de 2011έ.

Å Estrategiaspara la Construccióndel Plan Anticorrupcióny de Atención al
Ciudadano.

Å Decreto1166de 2016Prestacióny constanciade laspeticionesverbales
Å Protocolosde comunicaciónContingenciaCOVID-19: Lineamientospara la

recepción y radicación de las comunicacionesoficiales de la Institución
Universitariade Envigadoen el desarrollo de sus funciones,teniendo en
cuentala emergenciasanitaria,CircularExterna001de 2020, emitida por el
ArchivoGeneralde la Nación: comunicacionesoficiales@iue.edu.co

Marco Normativo

mailto:comunicacionesoficiales@iue.edu.co


METODOLOGÍA

LaAsesorade ControlInterno, para la elaboracióndel presenteinforme, contó
comofuente principalcon el módulo del Sistemade GestiónDocumentalde la
herramientaG+,y conel reporte mensualpresentadopor la SecretariaGeneral.



Duranteel segundosemestrede 2020y de conformidadcon la informaciónque
registróel sistema,en total se recibieron110 PQRSD,al confrontar los datoscon
losdatossuministradospor la contratistade la SecretaríaGeneralseencontróuna
diferenciade 3, correspondientesa PQRSDregistradascomocomunicaciónoficial
y no ingresadasal sistema.

Las PQRSDfueron recibidas y asignadaspor la contratista que administra el
sistema y, gestionadasa travésde lasdiferentesáreaso procesos,acordecon los
temas de su competencia,contribuyendode esta forma a fortalecer la imagen
institucional,la culturadel servicioy el mejoramientocontinuo.



Elsiguientecuadro, detalla lasPQRSDrecibidasduranteel segundosemestrede
2020:























Fuente: Sistema de Gestión Documental, herramienta G+


